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«La ciencia son hechos; de la misma manera 
que las casas están hechas de piedras, la ciencia 
está hecha de hechos; pero un montón de piedras 

no es una casa y una colección de hechos no es 
necesariamente ciencia.»

Henri Poincaré

«Guarda un diente, salva una vida». Los dientes 
son una fuente abundante de células madre que se 
pueden preservar y obtener un seguro biológico para 
el paciente y su familia.1 Éste es tan sólo uno de los 
estandartes que bancos de células madre dentales 
se han encargado de publicitar sin ética alguna, invir-
tiendo fuertes cantidades de recursos económicos en 
medios masivos de comunicación y con conferencias 
en foros odontológicos por parte de «asesores cientí-
fi cos» patrocinados por estos bancos y dirigidas a las 
comunidades odontológicas de nuestro país.

Las expectativas producidas después del anuncio 
del aislamiento de estas células a partir de dientes 
temporales en el 2003 por el Dr. Shi, quien es pro-
fesor del Centro de Biología Craneofacial de la Uni-
versidad del Sur de California,2,3 no sólo permitieron 
diversifi car la investigación en el medio científi co de 
las células madre embrionarias y del cordón umbili-
cal, que hasta hace algunos años se creía eran las 
únicas con esta capacidad de diferenciación, sino 
además han motivado a buscar nuevas aplicaciones 
terapéuticas que con otro tipo de células madre no 
era posible conseguir.

Toda esta información está perfectamente expues-
ta y efi cazmente manipulada por los bancos privados 
de células madre dentales, que mediante su equipo 
de ventas y asesores científi cos se han encargado de 
promocionar el resguardo de estas células de manera 
dogmática, sin fundamentación científi ca y omitiendo 
los más simples conceptos de biología molecular e in-
geniería genética. Estos bancos ofrecen sus servicios 
a una comunidad odontológica dispuesta a brindar en 
una época de continuos avances tecnológicos alterna-

tivas innovadoras a sus pacientes para prevenir enfer-
medades o padecimientos futuros; así como a una ge-
neración ávida de nuevos tratamientos médicos que 
consigan curar, preservar o por lo menos mantener la 
calidad de vida a lo largo de los años.

En la actualidad, a pesar de que estas células de ori-
gen mesenquimatoso han demostrado su capacidad de 
diferenciación a nivel experimental en células nervio-
sas, musculares, óseas o cardiacas,4 nada se encuen-
tra más distante de la realidad en relación a que éstas 
puedan aplicarse como una alternativa terapéutica real 
para tratar enfermedades o padecimientos hasta aho-
ra incurables. Resulta fundamental diferenciar entre 
estudios experimentales in vitro o in vivo en animales, 
y contar con aplicaciones clínicas reales en humanos 
como pretenden los bancos hacerlo creer. Para lograr 
conseguir una aplicación terapéutica con células ma-
dre dentales, es necesario entre otras muchas cosas 
identifi car todos los genes involucrados en el proceso 
de diferenciación de estas células, así como conocer 
su interacción y expresión una vez que se activan los 
mismos. De igual manera es necesario aislar y anali-
zar todos los factores de crecimiento y de transcripción 
involucrados en el proceso de diferenciación de estas 
células, los que a la fecha se desconocen en su mayo-
ría y que se comportan de forma distinta dependiendo 
del orden y presencia de uno o varios de estos factores 
durante su función.5 Finalmente es necesario determi-
nar la vía de administración ideal y el mejor medio de 
proliferación que permita su crecimiento sin alterar las 
características, calidad y tipo de células en las que se 
pudieran llegar a diferenciar.6

Tratar de explicar las consideraciones anteriores 
sería como intentar cocinar un pastel sin conocer los 
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ingredientes. Los mismos bancos privados de células 
madre lo intentan parcialmente y aceptan que no se 
tendrá mayor información por lo menos en los próxi-
mos 10 a 15 años, escudándose en que su función 
como banco no es ofrecer terapias innovadoras o tra-
tamientos médicos a los pacientes que contratan sus 
servicios.7 A pesar de todos estos factores, justifi can su 
presencia como una alternativa más para aquellas per-
sonas interesadas en resguardar y obtener un «seguro 
biológico» con estas células para una aplicación tera-
péutica futura y la posible curación de enfermedades 
como Alzheimer, Parkinson, esclerosis múltiple, enfer-
medades cardiacas y diabetes, entre muchas otras.1

Múltiples estudios de criopreservación de célu-
las madre de cordón umbilical han demostrado que 
su vida máxima es de 10 años y hasta el momento, 
en las de dientes, de 2 a 3 años. Esto sin tomar en 
cuenta que el método de criopreservación ideal de las 
mismas debe ser específi co, dependiendo del tipo y 
cantidad de células a resguardar, ya que hasta aho-
ra se ha demostrado que el mismo método utilizado 
para criopreservar las células madre de cordón no se 
puede aplicar al de las células de los dientes, porque 
éstas pierden muchas de sus características, encon-
trándose aún en discusión el método ideal para su 
criopreservación y almacenamiento, con el objetivo 
de preservarlas a largo plazo sin que pierdan sus ca-
racterísticas. Finalmente, se han reportado múltiples 
estudios donde se demuestra un riesgo continuo de 
contaminación cruzada entre las muestras de diversos 
pacientes al criopreservarlas.8-11

Entonces, ¿por qué tener que pagar a un banco 
privado por el resguardo de células durante algunos 
años a pesar de que los padecimientos ya antes men-
cionados se presentan con mayor frecuencia a partir 
de la tercera década de la vida?, ¿por qué a pesar de 
que sabemos que estas células conservan sus carac-
terísticas por un periodo muy corto de tiempo, los ban-
cos ofrecen planes fi nancieros para resguardar estas 
células hasta por 10 o 20 años?

Además, estudios recientes demuestran que los 
dientes permanentes también ofrecen una posible fuen-
te de células madre a pesar de tener características di-
ferentes a las de los dientes temporales. Sin embargo, 
es posible manipularlas y conseguir estas células pro-
genitoras a partir de otras células madre o de células 
convencionales del periodonto y, más aún, obtener cé-
lulas madre de origen mesenquimatoso de otras áreas 
de nuestro organismo, como el tejido adiposo.12-14

En otras palabras, ¿no tendríamos las mismas o 
inclusive mejores probabilidades de utilizarlas al man-
tener los dientes en nuestra boca y evitar pagar el res-
guardo de estas células madre dentales en el banco, 

permitiendo que la ciencia avance y que no caduque 
el tiempo de la criopreservación?

La legislación al respecto varía en diferentes partes 
del mundo; mientras que la FDA (Federal Drug Admi-
nistration) de los Estados Unidos mantiene una posi-
ción ambigua y poco clara, otros han establecido le-
yes, instituciones y reglamentaciones muy específi cas 
que han permitido regular e informar de forma precisa 
y adecuada a los odontólogos y pacientes, limitando 
de forma efi caz a estos bancos privados de células 
madre dentales.15

En México, la Facultad de Odontología de la UNAM 
ha tomado nuevamente el liderazgo en este tema me-
diante la promoción de cursos de educación continua 
sin patrocinios ni intereses comerciales o algún tipo 
de lucro. Todo esto con el objetivo de difundir ante la 
comunidad odontológica una visión real de los alcan-
ces y limitaciones del uso de estas células para poder 
informar debidamente a los pacientes.

Hasta ahora no existe una Norma Ofi cial Mexica-
na por parte de las autoridades de la Secretaría de 
Salud que determine con detalle el uso, resguardo, 
reglamentación, manipulación, propiedad de las mis-
mas y aplicaciones terapéuticas de las células madre 
de cualquier tipo, incluyendo las dentales, creando un 
vacío legal en nuestro país, lo cual favorece la desin-
formación, el oportunismo y el indebido manejo de la 
información que los bancos de células madre dentales 
han capitalizado hasta el momento.

Actualmente en México, los bancos de células ma-
dre dentales son compañías transnacionales privadas 
con representantes en nuestro país, que operan con 
el registro ante la Secretaría de Salud a través de la 
COFEPRIS, bajo el permiso sanitario de resguardar 
estas células con fi nes de «investigación» sin actuar 
fuera de la ley. De acuerdo a la Ley General de Salud, 
hasta ahora cualquier terapia o tratamiento médico 
en seres humanos con estas células madre dentales 
se encuentran prohibidos por la legislación mexicana, 
además que realizarlo sería un acto completo de irres-
ponsabilidad, ignorancia y falta de ética profesional, 
por no existir aún los fundamentos y bases científi cas 
necesarios para realizarlo.16

Estoy seguro de que ningún paciente paga una 
cantidad significativa de dinero con la finalidad de 
preservar sus células dentales y que se utilicen con 
fi nes de investigación. Absolutamente todos tienen la 
ilusión, esperanza y certeza de utilizarlas en un futuro 
con algún familiar o con ellos mismos en el caso des-
afortunado de llegar a necesitarlas.

De acuerdo a la Asociación Americana de Sangre y 
de Trasplante de Médula Ósea, las probabilidades de 
que pudiera un paciente utilizar las células de cordón 
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umbilical guardadas en un banco privado son de tan 
sólo un .001%. Por pura ley de probabilidad es impo-
sible que este porcentaje aumente signifi cativamente 
con las células madre dentales por lo menos en los 
próximos años.17

Antes de recomendarle a un paciente que «guarde 
un diente y salve una vida», detengámonos a pensar 
sobre todas las implicaciones éticas, legales y fi nancie-
ras que involucra hacer uso de estos bancos, y sobre 
el papel que debemos jugar como odontólogos ante 
nuestra comunidad con las células madre dentales.
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